
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00099 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Téngase en cuenta que el auto de designación fue notificado a la 

Curadora Adlitem del demandado (archivos No.9 y 10), quien aceptó el cargo y dio 
contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito (archivo No11). 

 
A la misma se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría a cargo 

de la demandante. 
 
2-. Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas. 
 
3-. Con el fin de considerar el contenido del archivo No.13, adjúntese el 

documento completo porque el anexo no lo está, y precísese lo pretendido. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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